CUADRO DE HONOR DE LA MARATÓN
La Maratón de Guardo nació en el año 1.988 y ha tenido a los siguientes ganadores:
Año 1.988: CAMPEÓN: Castilla F. S. ( Guardo )

                     SUBCAMP: Peña Real Madrid ( Guardo )

Año 1.989: CAMPEÓN: Disco Bar STR3SS ( Guardo )

                     SUBCAMP: Dalas 84 ( Barruelo de Santullán )

Año 1.990: CAMPEÓN: Bar Toledo ( Palencia )

                     SUBCAMP: Easso C. Montiel ( Aguilar de Campoo )

Año 1.991: CAMPEÓN: Cafetería Hollywood ( Cistierna )

                     SUBCAMP: Ras ( Santibáñez de la Peña )

Año 1.992: CAMPEÓN: Taberna Marpi ( Guardo )

                     SUBCAMP: Albanta Bar ( Aguilar de Campoo )

Año 1.993: CAMPEÓN: Cine Amor ( Aguilar de Campoo )

                     SUBCAMP: Dalas 84 ( Barruelo de Santullán )

Año 1.994: CAMPEÓN: Algogais ( Valladolid )

                     SUBCAMP: Zoom ( Aguilar de Campoo )

Año 1.995: CAMPEÓN: Taberna El Pozo ( Valladolid )

                     SUBCAMP: Dalas 84 ( Barruelo de Santullán )

Año 1.996: CAMPEÓN: Taberna El Pozo ( Valladolid )

                     SUBCAMP: Mesón La Plaza ( Venta de Baños )

Año 1.997: CAMPEÓN: Torre del Bierzo ( León )

                     SUBCAMP: Obras y Estructuras Ram ( León )

Año 1.998: CAMPEÓN: Bar La Pera ( Santander )

                     SUBCAMP: Óptica Labradores ( Valladolid )

Año 1.999: CAMPEÓN: Electricidad Pajarín ( Cabezón de la Sal )

                     SUBCAMP: Bar La Pera ( Santander )

Año 2.000: CAMPEÓN: Bar La Pera ( Santander )

                     SUBCAMP: Tepor ( Santander )

Año 2.001: CAMPEÓN: Bar La Pera ( Santander )

                     SUBCAMP: Villapadiern@rekosto.na ( León )

Año 2.002: CAMPEÓN: Bar La Pera ( Santander )

                     SUBCAMP: Snipe F. S. ( Benavente )

Año 2.003: CAMPEÓN: DISCOTECA JOY ( Palencia )

                     SUBCAMP: CONSTRUCCIONES FUSAN ( Valladolid )

Año 2.004: CAMPEÓN: DISCOTECA JOY ( Palencia )

                     SUBCAMP: Bar La Pera ( Santander )

Año 2.005: CAMPEÓN: VILLApadierN@rekosto.na ( León )

                     SUBCAMP: construcciones tarilonte-chis ( Guardo )
Año 2.006: CAMPEÓN: ELECTRICIDAD PAJARÍN ( Cabezón de la Sal - Cantabria)
                     SUBCAMP: AS DE COPAS ( Los Corrales de Buelna - Cantabria )
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XX MARATÓN DE FÚTBOL SALA “VILLA DE GUARDO”
INFORMACIÓN

Bienvenidos a la XX Maratón de Fútbol Sala “Villa de Guardo”:

Para hacer más agradable vuestra estancia y participación, intentaremos resolver cualquier duda o imprevisto que pueda surgir durante la misma.

Dentro del Pabellón, habrá en todo momento, miembros de la Organización, a los que podéis dirigiros para cualquier consulta.

Los árbitros que dirigirán todos los encuentros, serán de la Federación Castellano-Leonesa, su labor será independiente y categórica, y la Organización, en ningún momento tomará decisiones sobre su labor.

La Organización facilita una zona de acampada gratuita a todos los equipos participantes, y debidamente acreditados, que lo deseen. Esta zona está situada al lado del Pabellón Municipal de Guardo. 
Rogamos la máxima corrección en todo momento, tanto en la pista como en el resto del recinto deportivo.

Como supondréis, todo esto nos supone un gran esfuerzo económico, por lo que nos vemos obligados a cobrar entrada a todos, con excepción de jugadores, entrenadores y delegados.

 Para poder tener las acreditaciones, y evitar problemas, os pedimos, nos enviéis antes del día 24 de julio, completamente rellenada, la hoja de inscripción que os acompañamos, al Apartado de Correos Nº 75, y si es posible, a cualquiera de los siguientes correos electrónicos: afi@villadeguardo.com

                                                         marinogm@ya.com 
La entrega de trofeos, tendrá lugar el domingo 29, al término del partido de la final; todos los equipos con derecho a trofeo o premio en metálico, deberán recogerlo durante el acto. En caso de no presentarse, perderán todo derecho al premio.

Será obligatorio presentar el D.N.I. o fotocopia (reconocible) antes de jugar.

Os deseamos mucha suerte en vuestros partidos, y que vuestra estancia entre nosotros, sea lo más grata posible. Un saludo. 

                                                                       La Organización de A.F.I. 88

REGLAMENTO

Las reglas del juego, serán las aplicadas por el Comité de la L. N. F. S.
NORMAS

1º.- Los encuentros comenzarán a la hora señalada por la Organización. Como norma general, se concederán 5 minutos de cortesía, por si algún equipo se retrasase. Una vez transcurrido ese tiempo, los equipos que no se hayan presentado, perderán el partido y en su caso, la eliminatoria, siendo descalificados de la competición.
2º.- El número máximo de jugadores que se pueden inscribir será de 12, más un entrenador y un delegado. Una vez finalizado el primer encuentro, no podrá inscribirse ningún jugador más, por lo que es necesario inscribir la totalidad de los participantes, aunque no jueguen el primer partido.

3º.- No estará permitida la estancia en el banquillo de ninguna persona ajena al equipo, así mismo, tampoco se permitirá la permanencia en dicho banquillo, a ningún jugador, entrenador o delegado, que hayan sido sancionados con tarjeta roja. En este supuesto, se detendrá el cronómetro por un intervalo de 1 minuto, si transcurrido este tiempo, la persona expulsada siguiera permaneciendo en el banquillo, se dará por finalizado el encuentro dando por perdido el partido, al equipo al que pertenezca el infractor.

4º.- Los partidos tendrán una duración de 50 minutos a reloj corrido, divididos en dos tiempos de 25 minutos cada uno, con un descanso de 5 minutos. No se pueden solicitar tiempos muertos.
5º.- Durante el periodo de descanso los equipos deberán cambiar de banquillo.
El reloj, sólo se parará en los siguientes supuestos:

a) En el último minuto de cada parte, cuando el árbitro pite cualquier falta en el suelo, (a excepción de las cometidas por el portero al sacar el balón sin que este bote en su campo), y se pondrá en marcha una vez que el lanzador haya puesto el balón en juego.
b) A requerimiento del colegiado, cuando algún jugador sufra cualquier tipo de lesión y no pueda retirarse de la pista por su propio pie.

6º.- El capitán del equipo deberá ir debidamente identificado con un brazalete. Sólo el capitán, o en su ausencia, el jugador designado para ello, podrá dirigirse a los árbitros.

7º.- El resto de las normas, serán las de la Liga Nacional de Fútbol Sala.
SISTEMA DE COMPETICIÓN

 La primera fase está formada por 12 grupos de tres equipos, de los cuales se clasificarán para octavos de final los primeros de cada grupo y los cuatro mejores equipos repescados según los resultados obtenidos. Estos 16 equipos quedaran emparejados tal como se indica en la hoja con el calendario de la Maratón y se enfrentarán por el sistema de eliminatoria hasta la final.   
REPESCA

El paso a octavos de final de los cuatro mejores equipos clasificados en segunda posición en la liguilla de la primera fase, será por riguroso orden, los mejores en:
a) Número de puntos conseguidos.

b) Gol average general.

c) Goles a favor.

d) Goles en contra.

e) Menos número de tarjetas.

f) Menor número de faltas.

g) Por sorteo.

1º.- Una vez superada la primera fase, en las eliminatorias de octavos, cuartos de final y semifinales, en caso de empate al final de los 50 minutos, se lanzará una serie de penaltis (cinco lanzamientos por equipo), para dilucidar que equipo pasa a la siguiente fase. 
2º.- Si después de ejecutar los cinco lanzamientos, continúa el empate, la ejecución de tiros deberá continuar en el mismo orden hasta que un equipo haya marcado un gol más que el otro tras lanzar el mismo número de tiros.

3º.- Todos los jugadores y sustitutos estarán autorizados a ejecutar los tiros penales, cada tiro deberá ser ejecutado por un jugador diferente y todos los jugadores elegibles deberán lanzar un tiro antes de que uno de ellos pueda lanzar un segundo tiro. 
4º.- Cualquier jugador elegible podrá cambiar de puesto con el guardameta en todo momento durante la ejecución de los tiros.

5º.- Si en la final, el partido terminase en empate, se disputará una prórroga de diez minutos, dividida en dos tiempos de cinco. De persistir el empate, se resolverá con los lanzamientos desde el punto de penalti.

6º.- En el supuesto que dentro de cualquier grupo, alguno de los equipos no se presentara a jugar alguno de sus encuentros, por el motivo que fuere, y para no perjudicar a ninguno de los otros equipos del grupo, a efectos de repesca, se actuará de la siguiente forma, dependiendo de los supuestos:

a) En el caso de que el equipo no se presente a jugar ninguno de los dos partidos, se concederá el partido ganado a los que comparecen, con el resultado de 3 – 0.

b) Si comparece a un partido y al segundo no lo hace, se aplicará el mismo resultado que se haya producido en el primer encuentro, siempre que el resultado no le sea favorable.

c) En el caso que el resultado haya sido favorable en el primer encuentro, no se tendrá en cuenta esta victoria, y se concederá la victoria a los otros equipos del grupo por 3 – 0.

SANCIONES

1º.- Se sancionará con un partido de suspensión, a todo jugador, entrenador o delegado, al que le sean mostradas 3 tarjetas amarillas en diferentes encuentros.

2º.- Se sancionará con un partido de suspensión a todo jugador, entrenador o delegado al que le sean mostradas 2 tarjetas amarillas en el mismo encuentro.

3º.- Se sancionará con 2 partidos de suspensión a todo jugador, entrenador o delegado, que sea merecedor de tarjeta roja por juego violento, insultos al contrario, etc.
4º.- Las amenazas e intento de agresión a árbitros, mesas o contrarios, serán juzgadas por la Organización.

NOTA: La organización, se reserva el derecho de descalificar del Torneo, a todo participante que con su comportamiento, tanto dentro como fuera de la pista, atente contra el normal orden deportivo o el debido respeto a las personas y las instalaciones. 
FINAL LOCAL

Para que un equipo sea considerado local, deberá tener como mínimo 7 jugadores de la comarca.

Esta final se celebrará entre los equipos locales mejor clasificados, por riguroso orden, a partir del cuarto clasificado general.

Si algún equipo local se encuentra clasificado entre los cuatro primeros de la general, se tomarán los siguientes mejores equipos locales para la disputa de la final local.

Si algún equipo local se encuentra clasificado entre los cuatro primeros de la general, acumularán el premio que les corresponda en la clasificación general y el premio como primer equipo local.

En este caso, los equipos que disputen la final local, obtendrán los siguientes premios locales, es decir, el segundo y tercer premio local.

DISPOSICIONES DE LA ORGANIZACIÓN
1º.- La Organización no se responsabiliza de la falta de objetos personales en el transcurso del torneo.

2º.- La Organización tampoco se responsabiliza de las lesiones que pueden suceder a lo largo de la competición.
3º.- Durante la Maratón, contaremos con los servicios de una fisioterapeuta, para atender exclusivamente, aquellas lesiones que se pudieran producir en el transcurso de los partidos de este torneo.
NORMAS DE ORGANIZACIÓN 

Y USO DEL RECINTO POLIDEPORTIVO

El camping estará situado en la parte oeste del Pabellón, a la orilla del río, cerrado mediante vallas y cintas delimitando la zona puesta al servicio de los equipos que deseen utilizarlo.
Deberán observar las siguientes normas:

           1.- No podrá hacerse fuego directamente sobre el suelo. 
2.- Todos los residuos que se generen durante la estancia en el camping, deberán ser depositados en los contenedores facilitados a tal efecto.
3.- El aseo de los acampados, se realizará en la zona de vestuarios del pabellón.
4.- El lavado de la vajilla utilizada por los acampados, se realizará junto a un tragante que estará provisto de una manguera y dos recipientes proporcionados para este fin.

5.- Cada usuario, se ocupará de que al terminar no queden residuos de ningún tipo.
6.-Se observará el mayor respeto y educación, en todas las zonas del polideportivo. 
El Ayuntamiento de Guardo y la Organización de A.F.I. 88, se reservan cuantas actuaciones fueran necesarias para hacer cumplir estas normas, incluido el desalojo del recinto polideportivo.
HOJA DE INSCRIPCIÓN
EQUIPO: ____________________________________________________________________
JUGADORES:
DORSAL                     NOMBRE Y APELLIDOS                                   D.N.I.
	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


DELEGADO

Nombre y Apellidos: _____________________________________                          

D.N.I.: _____________________

ENTRENADOR

Nombre y Apellidos: _____________________________________

D.N.I.: _____________________

     Con el fin de seguir en contacto con Uds., les rogamos rellenen el siguiente apartado.

Responsable del equipo: ______________________________________
Dirección: ___________________________________________________
Municipio y C.P.:______________________________________________
Provincia: __________________________
Teléfono: __________________________

E-mail: _____________________________

EQUIPOS PARTICIPANTES EN LA XX MARATÓN 

DE FÚTBOL SALA “VILLA DE GUARDO”

BAR DACHA........................................................( Guardo )

CONSTRUCCIONES TARILONTE-CHIS ……...( Guardo )

DISENOVE…........................................................( Guardo )

BAR LA ALEGRÍA-GRÁFICAS GUARDO..........( Guardo )

PEÑA REAL MADRID……..................................( Guardo )

GASÓLEOS VALLEJO…....................................( Guardo )

SEUR F. S.……....................................................( Guardo )

ALBER TEAM......................................................( Guardo )

DEPORTES CAMINO DE SANTIAGO-SAHI......( Guardo )

BAR LA CREMALLERA.…………......................( Villada – Palencia )

YESOS FARIÑAS NUÑEZ.…………...................( Venta de Baños – Palencia )

LA PERA F. S.…………......................................( Santander – Cantabria )

TORANPAS-VALLE DE TORANZO.……...........( Santander – Cantabria )

ELECTRICIDAD PAJARÍN..................................( Cabezón de la Sal – Cantabria )

BANDA LA CHAORY………………....................( Cabezón de la Sal – Cantabria )

BAR ZAROK………….........................................( Cabezón de la Sal – Cantabria )

AS DE COPAS.....................................................( Los Corrales de Buelna – Cantabria )

SOMAHOZ…………………..................................( Somahoz – Cantabria )

EL ESPOLÓN.......................................................( Reinosa – Cantabria )
RESTAURANTE TRES MARES..........................( Reinosa – Cantabria )
F. S. QUIJAS…………………...............................( Quijas – Cantabria )

FLAUTISTAS DE HAMELÍN………………...........( Torrelavega – Cantabria )

BAR LUARCA I……………..……………………...( Avilés – Asturias )

GRUAS ELOY……………....................................( Avilés – Asturias )

CONSTRUCCIONES OSCAR TORAL……........( Abándames – Asturias )

ALMACENES HERMOSILLA..............................( Burgos )

O. C. DE LA HERA..............................................( Burgos )
IUGAS F. S………................................................( Burgos )

DRINK TEAM LEÓN...…………...........................( León )

KURRY.................................................................( Olleros de Sabero – León )
REKOSTONA-BAR ZAPPING…………………...( Cistierna – León )

PUB WOODY…………………..............................( Cistierna – León )

BENAVENTE SERETIS.......................................( Benavente – Zamora )

LA BANDA DE MOIS...........................................( Vitoria – Álava )

BAR PAKER........................................................( Bilbao – Vizcaya)

ORTZIRI...............................................................( Bilbao – Vizcaya )

